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 CIRCULAR 
MH-DGA-CIR-0006-2025 

 
Para:  Puertos y Aeropuertos del país 

Usuarios del Servicio Nacional de Aduanas 
Auxiliares de la función pública aduanera 
Funcionarios del Servicio Nacional de Aduanas 
Público en general 
 

De:              Cristian Montiel Torres 
Director General de Aduanas  
SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS  

 
Fecha:   04 de febrero del 2025 
 
Propósito:  Aplicación de contingencia en el nuevo módulo para la 

generación de reportes y sus impresiones en PDF del Sistema 
TICA 

 
 

La Dirección General de Aduanas de conformidad con las potestades y 
atribuciones que le confieren los artículos 11 y 24 de la Ley General de Aduanas 
Ley No. 7557, sus reformas y modificaciones, informa que debido a la 
implementación del nuevo módulo de reportes en PDF del sistema TICA 
denominado “Reportes PDF”, se han identificado que algunos reportes no se 
están generando de forma adecuada, por lo cual, mientras se corrigen, se autoriza 
lo siguiente: 
 

1. Para la entrada y la salida los contenedores con mercancías en tránsito, 
para la exportación o importación de los puertos y aeropuertos del país se 
utilice la impresión de la declaración aduanera que se genera del reporte de 
consulta web de TICA, donde se visualice la casilla de observaciones, como 
se muestra en la siguiente imagen: 
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2. Con respecto al detalle de contenedores, se utilice la impresión del bloque 
de contenedores de la declaración que tiene la consulta web del TICA, como 
se muestra en la siguiente imagen:  

 
 

 
3. Las Autoridades Portuarias y Aeropuertorias por medio del número de 

declaración pueden verificar la información que le presentan impresa en las 
consultas web del TICA en la siguiente dirección electrónica: 
https://ticaconsultas.hacienda.go.cr/Tica/hcimppon.aspx. 
  

https://ticaconsultas.hacienda.go.cr/Tica/hcimppon.aspx
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4. Se les solicita a los usuarios, Auxiliares de la función pública que previo a la 
impresión de lo indicado 1 y 2, verifiquen el módulo de reportes “Reportes 
PDF”, con el fin de confirmar que el reporte ha sido actualizado y se pueda 
imprimir desde dicho módulo. 
 

 
 

 

Revisado por:   
Lilliana Ureña Solís, Jefe 

Depto. Procesos Aduaneros 
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